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Análisis actualizado del marco jurídico del almacenamiento energético en España: acceso y
conexión, hitos del RDL 23/2020, autorizaciones y requisitos ambientales.

Conoce los secretos de almacenar energía de forma eficiente. Descubre las mejores tecnologías y
consejos para conseguirlo en nuestro artículo.

En este artículo se repasan las principales tecnologías de almacenamiento disponibles, sus
distintas funcionalidades dentro de la cadena de suministro eléctrico y en especial aquellas
relacionadas con 

España es un país pionero en renovables, sin embargo, no lo ha sido en almacenamiento. El
almacenamiento eléctrico es una herramienta esencial a futuro, entre otros, por nuestro carácter de 

Una instalación de almacenamiento de energía es aquella en la que se difiere la entrega de la
energía eléctrica a un momento posterior a cuando fue tomada, mediante su conversión temporal
en otra 

Facilitar la integración de renovables y reducir vertidos. Mejorar la gestión de la demanda y la
flexibilidad del sistema. Contribuir a la seguridad de suministro y a la transición energética. 

Su integración con tecnologías avanzadas y su capacidad de gestión eficiente contribuyen al éxito
de las smart grids, facilitando la distribución, el almacenamiento y la optimización de la energía, así 

El desarrollo de ViSync permitirá optimizar el uso de las redes eléctricas de Lanzarote y
Fuerteventura, reforzando su estabilidad y facilitando una mayor penetración de fuentes 

Página 1/2

Artículo original: https://comosalirdelasnef.es/Thu-21-Nov-2024-38709.html



Almacenamiento de energía en
subestaciones eléctricas externas

El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 

Este proceso se ha canalizado a través de diferentes consultas abiertas a la participación del
público en general, así como mediante la propuesta de numerosas iniciativas y proyectos
innovadores relativos 
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